
1 Ik110‘1 7514

3 1 
NOTA N°	 /2014. 
LETRA: MUN. U. 

USHUAIA, 

1,-,•71>:n71

_ 

-:7177-11. 

Provincia de 'Eierra del Fuego,	 "Donar órganos es Donar Vida" 
Antartida e Islas del Atlántico Sur 	 "1904-2014 110 aüos de Presidente Ininterrumpida en la Antártida Argentina 

República Argentina	 -2014-Atio del Homenaje al almirante Guillermo Brown en el Bieenternarrio del Combate Nacal de Montevideo" 
Municipalidad de Ushuaia

SEÑOR PRESIDE TE : 

Por medio de la presente tengo el agrado de dirigirme a Usted, y a 

ese Cuerpo, de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Municipal N°1877, a efectos 

de remitir adjunto copia autenticada de las Ordenanzas Municipales N° 	 4 716 
4  a la N° 	 737	 , con sus respectivos Decretos promulgatorios. 

Sin otro particular, pláceme saludarlos muy atentamente. 

SEÑOR PRESIDENTE 
DEL CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA CIUDAD DE USHUAIA 
Dn. Damián DE MARCO 

"LAS ISLAS MALVINAS,GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, SON Y SERAN ARGENTINAS"



tIBINOS 
Geblerno

i'aoorico 

Frovincia de Tierra del Fuege, 
Antártida e Islas del Allántien Sur 

República Argentina 
Municipalidad de Ushuaia

"Donar óreanos es dnnar vida" 
"1904-7014.110 Mos de Presencia Minterrumpida en I a Ardirtidn Mgentina” 

2014- Año de Homenaje nl Almirame Guillenno llsown en el Dicentenario del Combale Navul de Monrevideo" 

USHUAIA,	 14 NOV 7011, 

VISTO el expediente N° CD-9702-2014 del registro de esta Municipalidad; y 
CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 
sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día 

24/09/2014, por la cual se designa a la señora Leonila de Lourdes LISONDO URIBE, 

D.N.I.N° 12.189.850, como administradora definitiva de la Licencia de Taxi N° 80, gue 
perteneciera al señor Carlos Antonio ARIZMENDI SOTO, D.N.I.N° 18.824.204, quien ha 
fallecido el 06/06/2014; hasta tanto en cumplimiento de la Ordenanza Municipal N° 
2986, artículo 6°, se efectué el cambio sucesorio de titularidad definitivo; y se la 
exceptúa de los alcances del inciso c), artículo 5° de la Ordenanza Municipal N° 2986, al 
solo efecto de conservar la licencia, y se autoriza por el término de trescientos sesenta 
y cinco (365) días corridos la habilitación de la Licencia de Taxi N° 80. 

Que ha transcurrido el plazo establecido en el artículo 128 de la Carta 
Orgánica Municipal, encontrándose la citada norma promulgada de hecho. 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152° inciso 3) de la Carta 
Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia. 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 
DECRETA 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 7 26 , sancionada por el 
Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 24/09/2014, 
por la cual se designa a la señora Leonila de Lourdes LISONDO URIBE, D.N.I.N° 
12.189.850, como administradora definitiva de la Licencia de Taxi N° 80, que 
perteneciera al señor Carlos Antonio ARIZMENDI SOTO, D.N.I.N° 18.824.204, quien ha 

fallecido el 06/06/2014; hasta tanto en cumplimiento de la Ordenanza Municipal N° 
2986, artículo 6°, se efectué el cambio sucesorio de titularidad definitivo; y se la 
exceptúa de los alcances del inciso c), artículo 5° de la Ordenanza Municipal N° 2986, al 

solo efecto de conservar la licencia, y se autoriza por el término de trescientos sesenta 
y cinco (365) días corridos la habilitación de la Licencia de Taxi N° 80. Ello, en virtud 
de lo expuesto e el t xorJio. 

ARTICULO 2°.- Qom nicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipal idad de Ushuaia. 
Cumplido, ar

g 
DECRETO U lClt N°	 /2014. 

— 
Jefa Opto. Despa 
DL T y D.G. -	 T. 

"Las Islas Malvinas, Geotlitc0S1Wial ilur, Son y Serán Argentinas"
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CunceJo Del iberante Ushdaio 

"DONAR ÓRGANOS ES DONAR V/DA " 
"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 

196/2013 

fl COIVEE10 DELIBEWITE 
DE LA CTITDAD DE 115311191191 
SYINCIONA CON TUERZ91. DE 

ORDEITALWZA 

ARTÍCULO 1°.- DESIGNAR a la señora Leonila de Lourdes Lisondo Uribe, DNI N° 

12.189.850, como administradora definitiva de la Licencia de Taxi N° 80, que 

perteneciera al señor Carlos Antonio Arizmendi Soto, DNI N° 18.824.204, quien ha 

fallecido el 06/06/2014; hasta tanto en cumplimiento de la Ordenanza Municipal N° 

2986, artículo 6°, se efectúe el cambio sucesorio de titularidad definitivo. 

ARTÍCULO 2°.- EXCEPTUAR a la señora Leonila de Lourdes Lisondo Uribe, DNI N° 

12.189.850, de los alcances del inciso c), artículo 5°, de la Ordenanza Municipal N° 

2986, a solo efecto de conservar la licencia. 

ARTÍCULO 3°.- AUTORIZAR por el término de trescientos sesenta y cinco (365) días 

corridos la habilitación de la Licencia de Taxi N° 80. 

ARTÍCULO 4°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 	 47 26 
.SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 24/09/201  
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Provincia (le :Fierra del Fuego,
Antártida e Islas del Arlánlico Sur 

República Argentina 
Municipalidad de Ushuaia

"DONAR ORCIANOS ES DONAR VIDA" 
"1904-2014. 110 años de Presencia Ininterrompida en la Antártida Argentina"

"2014- Aiio de Flomenajeal Almirante Brown en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo" 

USHUAIA,	 l is NOV 7014 

VISTO el expediente N° CD-9713-2014 del reg istro de esta Municipalidad; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día 

24/09/2014, por medio de la cual se modifica el artículo IV.4.3.2. Del Anexo I del Código 

de Planeamiento Urbano Ordenanza Municipal N° 2139. 

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta 

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 1 /2014, recomendando su 

promulgación. 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico, 

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a 

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la 

ciudad de Ushuaia. 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 	 14 727 	 , sancionada por 

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 24/09/2014, 

por medio de la cual se modifica el artículo IV.4.3.2. Del Anexo I del Código de 

Planeamiento Urbano Ordenanza Municipal N° 2139. Ello, en virtud de lo expuesto en el 

exord io. 

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. 

Cumplido, archivar. 

DECRETO i UNICIPAL N° 

1850
/2014.-
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ORDENANZA MUNICIPAL N° 

SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 24/09/2014.-  

G.P itE2RT3 ABELAFAUZ
Seratuio

COncejo Del iberante Ushuain

"DONAR ÓRGANOS ES DONAR VIDA" 
"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antdrtida Argentina" 

5211993 

TE CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA CITIDAD DE rLISHLLALI 
SANCIONA CON TUERZA DE 

ORDENYLIVZ,1 

ARTÍCULO 1°.- MODIFICAR al artículo IV.4.3.2. del Anexo I del Código de 

Planeamiento Urbano, el que quedará redactado de la siguiente manera: "IV.4.3.2. 

Autorización de Subdivisión: Queda autorizado el visado de subdivisión de parcelas, 

siempre que la nueva mensura no deje en forma antirreglamentaria las construcciones 

existentes que se deseen mantener. En cualquier otro caso el área técnica municipal 

podrá dar curso al visado salvando la situación que se presente mediante nota 

aclaratoria. 

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 
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-2014- Año de Homenajeal Almirante Brown en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo" 

USHUAIA,	 1 £ NOV 7011 

VISTO el expediente N° CD-9708-2014 del registro de esta Municipalidad; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día 

24/09/2014, por medio de la cual se reservan los nombres " Costa de Barrancas", 

"Gavilán Campestre", "Martineta", "Pingüino Emperador", "Remolinera negra7, 

"Sobrepuesto", "Ostrero Austral", "Martín Chingolo", "Martín Pescador", "Zamuro", 

"Rayadito", "Lechuza Bataraz", "Macá Plateado" para las calles sin nombre de la 

Sección J, Macizo J; y se establece que las nominaciones asignadas quedarán 

definitivas al momento de la registración del plano de mensura, con el cumplimiento de 

los acuerdos previstos en el marco de la Ordenanza Municipal N° 2135. 

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta 

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 0 /2014, recomendando su 

promulgación. 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico, 

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a 

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la 

ciudad de Ushuaia. 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 7 28, 
sancionada por 

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 24/09/2014, 

por medio de la cual se reservan los nombres " Costa de Barrancas", "Gavilán 

Campestre", "Martineta", "Pingüino Emperador", "Remolinera negra", "Sobrepuesto", 

"Ostrero Austral", "Martín Chingolo", "Martín Pescador", "Zamuro", "Rayadito", "Lechuza 

Bataraz", "Macá Plateado" para las calles sin nombre de la Sección J, Macizo J; y se 

establece que las nominaciones asignadas quedarán definitivas al momento de la 

registración del plano de mensura, con el cumplimiento de los acuerdos previstos en el 

marco de la Ordenanza Municipal N° 2135. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio. 

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. 

Cumpl ido, archivar.	
18 5 1 

DECRETO MUNICIPAL N°
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"DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA" 
1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 

84/1993 

EL CONCEYO DELIBERAWE
DE L CPUDAD DE ZISHILVA
391_91/41C7ONAL CONFUEVADE 

ORDENANZA 

ARTÍCULO 1 2 .- RESERVAR el nombre "Costa de Barrancas" para la futura calle proyectada 

en tierras fiscales sin mensurar, de la Sección J, que nace en el tramo de la Ruta Nacional 

N°3, denominado Presidente Doctor Raúl Ricardo Alfonsín, ingresa a tierras fiscales sin 

mensurar entre el Macizo 3-37 y el macizo 182 del plano de mensura que como Anexo I 

forma parte integral de la presente, delimitada al norte por los macizos 3-37 y los macizos 

identificados en el Anexo I como 186, 187, 188, 189, 190 y 180; al sur por los macizos 

identificados en el Anexo I como 182, 186, 184 y 183, y finaliza en la misma Ruta, luego de 

atravesar el Macizo 3-1. 

ARTÍCULO 2 2 .- RESERVAR el nombre "Gavilán Campestre" para la futura calle proyectada 

en tierras fiscales sin mensurar, de la Sección que nace en el Macizo 3-2, delimitada al 

oeste por los macizos identificados en el Anexo I como 194, 193, 192, 191 y 190; al este por el 

macizo identificado en el Anexo I como 181, y finaliza en la calle prevista en el artículo 19. 

ARTÍCULO 3 2 .- RESERVAR el nombre "Costa de Barrancas Sur" para la calle sin nombre 

que nace en la calle prevista en el artículo 1" de la presente, delimitada al sur por el macizo 

identificado en el Anexo I como 182, al norte por los macizos identificados en el Anexo I como 

182, 186, 184 y 183, y finaliza en la calle prevista en el artículo 1. 

ARTÍCULO 4 2 .- RESERVAR el nombre "Martineta" para la futura calle proyectada que nace

en la calle prevista en el artículo 2, delimitada al oeste por los macizos identificado en el 

exo I como 191, 189 y 184; al este por los macizos identificados en el Anexo I como 190 y 

183,y al sur por la calle prevista en el artículo 3. 

ART ULO 5 2 .- RESERVAR el nombre "Pingülno Emperador" para la futura calle proyectada 

en ti rras fiscales sin mensurar, de la Sección J, delimitada al oeste por la calle proyectada 

previ ta en el artículo 1, al norte por los Macizos 3-36 y los macizos identificados en el 

Anexo I como 192 y 191; al sur por los macizos identificados en el Anexo I como 186, 187, 

188 189, y finaliza en la calle prevista en el artículo 4. 

AR ICULO 6 2 .- RESERVAR el nombre "Remolinera negra" para la futura calle proyectada en 

tierras fiscales sin mensurar, de la Sección J, que nace en la álle , previstaAn el artículo 4', 1 11 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandivich 1.111.546,ERtwa 
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"1904-2014. 110 Atios de Pwsencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 
84/1993 

delimitada al oeste por el Macizo J-36 y los macizos identificados en el Anexo I como 193 y 

187; al este por los macizos identificados en el Anexo I como 192, 188, 186; y al sur por la 

calle prevista en el artículo 12, 

ARTÍCULO 7 9 .- RESERVAR el nombre "Sobrepuesto" para la futura calle proyectada en 

tierras fiscales sin mensurar, de la Sección J, que nace en la calle prevista en el artículo 

delimitada al oeste por los macizos identificados en el Anexo I como 192, 188, 186; al este por 

los macizos identificados en el Anexo I como 191, 189 y 184; y al sur por la calle prevista en el 

artículo 39• 

ARTÍCULO 8'.- RESERVAR el nombre "Ostrero Austral" para la calle sin nombre de la 

Sección J, que nace en el tramo de la Ruta Nacional N' 3, denominado Presidente Doctor 

Raúl Ricardo Alfonsín, delimitada al oeste por el Macizo J-37; al este por los Macizos J-2 y J-

36, y finaliza en la calle prevista en el artículo 59• 

ARTÍCULO 9'.- RESERVAR el nombre "Chingolo" para la calle sin nombre de la Sección J, 

que nace en la calle prevista en el artículo 8, delimitada al oeste por el Macizo J-36; al este 

por los Macizos J-2 y J-3, y finaliza en el Macizo J-36. 

ARTÍCULO 10.- RESERVAR el nombre "Martín Pescador" para la calle sin nombre de la 

Sección J, que nace en la calle prevista en el artículo 4 9 , delimitada al norte por el Macizo J-

2; al sur el Macizo J-3 y el macizo identificado en el Anexo I como 194. 

ARTÍCULO 11.- RESERVAR el nombre "Zamuro" para la calle sin nombre de la Sección J, 

que nace en la calle prevista en el artículo 10 °, delimitada al oeste por el Macizo J-3; al este 

por los macizos identificados en el Anexo I como 194 y 193, y finaliza en la calle prevista en el 

artícu 

ARTÍC O 12.- RESERVAR el nombre "Rayadito" para la futura calle proyectada en tierras 

fiscales • n mensurar, de la Sección J, que nace en la calle prevista en el artículo 42, 

delimitada al norte por el macizo identificado en el Anexo I como 194; al sur por el macizo 

identificad en el Anexo I como 193; y finaliza en la calle prevista en el artículo 11. 

jIRTÍCULS 13.- RESERVAR el nombre " Lechuza Bataraz" para la futura calle proyectada en 

6'. 

erras fisc les sin mensurar, de la Sección J, que nace en la calle prevista en el artículo 52, 

elimitada al oeste por el macizo identificado en el Anexo I como 6; al este por el macizo 

identificado en el Anexo I como 187; y finaliza en la calle prevista en ál artículo 1. 
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ARTÍCULO 14.- RESERVAR el nombre "Macá Plateado" para la calle sin nombre, de la 

Sección J, que nace en la calle prevista en el artículo 9°, delimitada al norte por el Macizo 
J-

3; al sur por el Macizo J-36; y finaliza en la calle prevista en el artículo 6°. 

ARTÍCULO 15.- Las nominaciones asignadas en la presente quedarán definitivas al momento 

de la registración del plano de mensura, con el cumplimiento de los acuerdos previstos en el 

marco de las Ordenanzas Municipales N° 1625 y 2135. 

ARTÍCULO 16.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 

4 128 
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Provincia de "Fierra del Fuego,
Antártida e Islas del Allantico Sur 

República Argentina 
Municipalidad de Ushuaia

"DONAR OROANOS ES DONAR VIDA"
"1904-2014. 110 años de Presencia Ininterrumpida en la. Antártida Argentina"

"2014- Año de Homenaje al Alnanante Brown en el Bicentenurio del Combate Navul de Montevideo" 

USHUAIA,
	 14 NOV 7011 

VISTO el expediente N° CD-9716-2014 del registro de esta Municipalidad; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día 

24/09/2014, por medio de la cual se exceptúa por única vez al señor Adrián Gon, 

D.N.I.N° 17.992.396, de los alcances del artículo 20 de la Ordenanza Municipal N° 2025. 

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta 

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 3 5 d /2014, recomendando su 

promulgación. 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico, 

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención á 

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la 

ciudad de Ushuaia. 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 	 4 729 	 , sancionada por 

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 24/09/2014, 

por medio de la cual se exceptúa por única vez al señor Adrián Gon, D.N.I.N° 

17.992.396, de los alcances del artículo 20 de la Ordenanza Municipal N° 2025. Ello, en 

virtud de lo expuesto en el exordio 

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. 

Cumplido, archivar.	
1 8 52 

DECRETO MUNICIPAL N°
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ARTÍCULO 1°.- EXCEPTUAR por única vez al señor Adrián Gon, DNI 17.992.396, de 
los alcances del artículo 20 de la Ordenanza Municipal N° 2025. 

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 

ORDENANZA MUNICIPAL N°	 4 7 2 9 
SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 24/09/2014.- 
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlánlie; Sur 

Repúbliea Argentina 
Municipalidad de Uslmaia

"DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA" 
"1904-2014. 110 años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentinn" 

"2014- Año de Homenaje a/ Almirante Brown en el Bieentenario del Combate Naval de K4ontevideo", 

14 NONI 70114 
USHUAIA, 

VISTO el expediente N° CD-9709-2014 del registro de esta Municipalidad; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día 

24/09/2014, por medio de la cual se modifica el artículo VI.5.2 "Altura Mínima" del 

Código de Planeamiento Urbano ordenanza Municipal N° 2139; y se modifican los 

artículos 111.5.6.4. "Altura mínima para Locales de Cuarta Clase" y artículo 111.8.5. 

"Iluminación y Ventilación de Locales de Cuarta Clase y Escaleras Secundarias" del 

Código de Edificación vigente. 

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta 

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L y T. N° 3 4 /2014, recomendando su 

promulgación. 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico, 

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a 

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la 

ciudad de Ushuaia, 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 	 4730	 , sancionada por

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 24/09/2014, 

por medio de la cual se modifica el artículo VI.5.2 "Altura Mínima" del Código de 

Planeamiento Urbano ordenanza Municipal N° 2139; y se modifican los artículos 

111.5.6.4. "Altura mínima para Locales de Cuarta Clase" y artículo 111.8.5. "Iluminación y 

Ventilación de Locales de Cuarta Clase y Escaleras Secundarias" del Código de 

Edificación vigente. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio. 

ARTICULO	 Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. 

Cumplido, archivar. 

DECRETO MUNICIPAL N°
	 1853	 /2014.- 

"las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del	 son y serán Agentinas"



vAAJC »Rrr IsiA1/4-"-PE oordinación y Despd
AFIrá Legislativa

Ooncejo Deliberante 

\

11 I 

Aqje

Concejo Defiberante
de Ciudad de Vshuaia

"DONAR óRGANOS ES DONAR VIDA" 

"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 
52/1993 

EL CONCE90 DELIBERAWE
DE 114 CHIDAD DE ZISHUAIA 
signEciogsLA CONFZIERZADE

ORDENANZA 

ARTÍCULO 1'.- MODIFICAR el Artículo VI.5.2 "Altura Mínima" del Código de Planeamiento 

Urbano, Ordenanza Municipal N 2139, quedando el mismo redactado conforme a 

continuación se detalla: 

"VI.5.2. ALTURAS MÍNIMAS". 

VI.5.2.t Estacionamiento en edificios o edificios de cocheras: 

Altura mínima. 2,20 m a fondo de viga o paso libre. 

La ventilación de una cochera debe ser natural, permanente y satisfacer los requerimientos 

para un local de tercera clase. La ventilación natural puede como alternativa, ser 

reemplazada por una mecánica. En una cochera ubicada en sótano que posea ventilación 

mecánica, la D.O.F'. exigirá inyección y extracción simultánea de aire. 

VI.5.2.2. Estacionamiento en viviendas. 

Considerando que muchas veces los garajes se transforman en quinchos familiares, 

dependiendo de su superficie la altura mínima será de: 

locales hasta 15m 2 (1 módulo) = 2,2m. 

mayor a 15m2 (más de un módulo) =2,4m. 

En los casos donde se proyecte ambos locales, quincho familiar y estacionamiento/garaje 

como locales individuales, la altura mínima del estacionamiento podrá ser de 2.2m. 

VI.5.2.3. Depósitos: 

Depósitos domésticos: no se establece. 

Depósitos comerciales: altura mínima será de 2,20m. 

VI.5.2.4. Los demás locales de 4ta clase no consignados, tendrán una altura 

de 2,4m. 

La autoridad de aplicación autorizará, en los 	 Ituras 

menores a las normadas"., 
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"DONAR ÓRGANOS ES DONAR VIDA" 

"1004-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 
52/1993 

ARTÍCULO 2 2 .- MODIFICAR el Artículo I1L5.6.4. "Altura Mínima para los Locales de Cuarta 

Clase" del Código de Edificación vigente, quedando el mismo redactado conforme a 

continuación se detalla: 

"111.5.6.4. "ALTURA MÍN1MA PARA LOS LOCALES DE CUARTA CLASE". 

111.5.6.4.1. Estacionamiento en edificios o edificios de cocheras: 

Altura mínima. 2,20 m a fondo de viga o paso libre. 

La ventilación de una cochera debe ser natural, permanente y satisfacer los requerimientos 

para un local de 3ra. Clase. La ventilación natural puede como alternativa, ser reemplazada 

por una mecánica. En una cochera ubicada en sótano que posea ventilación mecánica, la 

Dirección de Obras Públicas exigirá inyección y extracción simultánea de aire. 

111.5.6.4.2. Estacionamiento en viviendas. 

Considerando que muchas veces los garajes se transforman en quinchos familiares, 

dependiendo de su superficie la altura mínima será de: 

Locales hasta 1 5m 2 (1 módulo) = 2,2m. 

Mayor a 1 5m2 (más de un módulo) =2,4m. 

En los casos donde se proyecte ambos locales, quincho familiar y estacionamiento/garaje 

como locales individuales, la altura mínima del estacionamiento podrá ser de 2,2m. 

111.5.6.4.3. Depósitos: 

Depósitos domésticos: no se establece. 

Depósitos comerciales: altura mínima será de 2,20m. 

111.5.6.4.4. Los demás locales de 4ta clase no consignados tendrán una altura mínima 

de 2,4m. 

La autoridad de aplicación autorizará, en los casos técnicamente justificados, las alturas 

menores a las normadas". 

ARTÍCULO 3 2 .- MODIF1CAR el Artículo 111.8.5. "Iluminación y Ventilación de Locales de 

Cuarta Clase y Escaleras Secundarias" del Código de Edificación vigente, quedando el 

mismo redactado conforme a continuación se detalla: 

"111.8.5. ILUMINACIÓN Y VENT1LACIÓN DE LOCALES 

ESCALERAS SECUNDARIAS". 

Un local de cuarta clase no requiere en gen ral re 'ibi luz del día y ve
	 o atio 

auxiliar.
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Excepto los estacionamientos en edificios y los edificios de cocheras en donde la ventilación 

debe ser natural, permanente y satisfacer los requerimientos para un local de tercera clase. 

La ventilación natural puede, como alternativa, ser reemplazada por una mecánica. En una 

cochera ubicada en sótano que posea ventilación mecánica, la D.O.R exigirá inyección y 

extracción simultánea de aire". 

ARTÍCULO 4'.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 

4 730 ORDENANZA MUNICIPAL N' 

SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA  24/0912014.- 
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Provincia de Tierra del Fueao. 
Antrulida e Islas del Atlendee1Sur 

Repnblica Argentina 
Municipalidad de Ushuaia

"DONAR ORGANOS ES DONAR V1DA"
"1901-2014. 110 arios de Presencia Inintenbmpida en la Antártida Argentina"

-2014- Año dellomenaje al Almirante Brown en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo" 

USHUAIA,
	 IJOV 7814 

VISTO el expediente N° CD-9531-2014 del registro de esta Municipalidad; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día 

24/09/2014, por medio de la cual se reserva la denominación "AKAR (Hogar)" para el 

barrio ubicado en la parcela de nomenclatura catastral G-1000-32R, en la que se Ileva a 

cabo la urbanización privada cuyo croquis se adjunta a la misma como Anexo I; y s'e 

reservan las denominaciones "Tán (tierra), "Hanislúá (otoño), "Múnna (bosque), "Yeáka 

(isla), "Hixa (mar), "Pasaje Hanislúá (otoño); "Taún (glaciar), "Tulara (montaña), 

"Yamostália (mariposa), "Amára (guanaco), "Maka (canal) para las calles a ceder 

existentes y provisorias correspondientes a los macizos de la sección G. 

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta 

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 3 3 9 /2014, recomendando sú 

promulgación. 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico, 

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a 

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la 

ciudad de Ushuaia. 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA
4731 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° sancionada por 

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 24/09/2014, 

por medio de la cual se reserva la denominación "AKAR (Hogar)" para el barrio ubicado 

en la parcela de nomenclatura catastral G-1000-32R, en la que se Ileva a cabo la 

urbanización privada cuyo croquis se adjunta a la misma como Anexo I; y se reservan 

las denominaciones "Tán (tierra), "Hanislúá (otoño), "Múnna (bosque), "Yeáka (isla), 

"Hixa (mar), "Pasaje Hanislúá (otoño); "Taún (glaciar), "Tulara (montaña), "Yamostália 

(mariposa), "Amára (gu 'anaco), "Maka (canal) para las calles a ceder existentes y 

provisorias correspondientes a los macizos de la sección G. Ello, en virtud de lo 

expuesto en el exordio. 

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. 

Cumplido, archivar.
18 5 4 DECRETO MUNICIPAL N°	 í /2014.- 
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EL coNcEyo DELIBERAWIE
DE L CRIDAD DE TISHUAIA
swoom CONFZIEQZA DE

ORDEN9LNZ91 

ARTÍCULO 1 2 •- RESERVAR la denominación "AKAR (Hogar)" para el barrio ubicado en la 
Parcela de nomenclatura catastral G-1000-32R, en la que se Ileva a cabo la urbanización 
privada cuyo croquis se adjunta como Anexo I y forma parte integral de la presenta 
ARTÍCULO 22 .- RESERVAR la denominación "Tán (tierra)" para la calle existente, sin 
nombre, que nace en la Ruta Nacional N 23, de forma irregular, delimitada al este por los 
macizos provisorios B e I; y al oeste por el macizo existente 0-20 y 0-1000, y los macizos 
provisorios C, G, J, de acuerdo al Anexo I. 
ARTÍCULO 3 2 •- RESERVAR la denominación "Hanisla (otoño)" para la calle a ceder que se 
inicia en la calle existente, sin nombre, de nombre reservado "Tán (tierra)" y delimitada al 

oeste por el macizo provisorio D y al este por el macizo provisorio C, de acuerdo con el 
Anexo I. 

ARTÍCULO 112 .- RESERVAR la denominación "Múnna (bosque)" para la calle a ceder que se 
inicia en la calle proyectada de nombre reservado "HanislúS (otoño)", y delimitada al norte por 
el macizo provisorio D, y al sur por el Macizo 20 existente de acuerdo al Anexo I. 
ARTÍCULO 52 •- RESERVAR la denominación "YéS"ka (isla)" para la calle a ceder que se inicia 
en la calle proyectada de nombre reservado "Munna (bosque)", y delimitada al oeste por el 

resto del Macizo 1000, y al este por los macizos provisorios D, E y H de acuerdo al Anexo I. 
RTÍCULO 6 2 .- RESERVAR la denominación "Hixa (mar)" para la calle a ceder de forma 

irre ular, que se inicia en la calle sin nombre existente, de nombre reservado " Tán (tierra) 
has la calle proyectada de nombre reservado "Yeáka (isla)", y delimitada al norte por los 

maclos provisorios J y H, y al sur los macizos provisorios G, E y F, de acuerdo al Anexo I. 
ARTI ULO 7 2 .- RESERVAR la denominación "Pasaje HanisliTS (otoño)" para el pasaje de 

servidos a ceder que se iniCia en la calle prOyectada de nombre reservad0 "Taún (glaciar)", 

hasta la calle proyectada de nombre reservado "Hixa (Mar)" delimitada al oeste por el 
macizo provisorio F y al este por el macizo provisorio G, de ac sordo con el Ancrol 

MIRIAM "Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich dOaStrutp§ifiñ
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13 9/2014 

ARTÍCULO 8 2 .- RESERVAR la denominación "Taún (glaciar)" para la calle a ceder que se 

inicia en la calle sin nombre existente, de nombre reservado "Tán (tierra)" hasta la calle 

proyectada de nombre reservado "YéSka (isla)", y delimitada al norte por los macizos 

provisorios G, E y F, y al sur por los macizos provisorios C y D, de acuerdo al Anexo I. 

ARTÍCULO 9 2 .- RESERVAR la denominación "Tulara (montaña)" para la calle a ceder qúe se 

inicia en la calle de nombre reservado "Hixa (mar)", y delimitada al oeste por el macizo 

provisorio H, y al este por el macizo provisorio J, de acuerdo al Anexo I. 

ARTÍCULO 10.- RESERVAR la denominación "Yamostália (mariposa)" para la calle a ceder 

que se inicia en la calle de nombre reservado "Taún (glaciar)", hasta la calle proyectada de 

nombre reservado "Hixa (mar)", y delimitada al oeste por el macizo provisorio E y al este por 

el macizo provisorio F, de acuerdo al Anexo I. 

ARTÍCULO 11.- RESERVAR la denominación "Amára (guanaco)" para la calle a ceder de 

forma irregular que nace en calle existente de nombre reservado "Tán (tierra)", hasta la Ruta 

3, y delimitada al norte por el resto del Macizo 1000 existente, y al sur por los macizos 

provisorios B e I. 

ARTÍCULO 12.- RESERVAR la denominación "ASáka (canal)" para la calle a ceder que nace 

en calle existente de nombre reservado "Tán (tierra)", hasta la calle proyectada de nombre 

reservado "Amára (guanaco)", y delimitada al oeste por el macizo provisorio I y al este por el 

macizo provisorio B. 

ARTÍCULO 13.- Todos los macizos, existentes y provisorios, citados en la presente 

ordenanza corresponden a la Sección G. 

ARTÍCULO 14.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 

4 731 
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Provincia dc 7Fierra dci Fuego,	 "Donar órganos es donar vida" 
AnIártida e Islas del Atlentico Sur	 "1904-2014.110 Mos de Presencia Ittintemnopida en a AntártIda Argentina" 

República Argentina 	 "2014- Año de Hom	 al lAlmuunleCiaillerme Browat en el Bieentenado del Combote Naval de Ntantevideo" 
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA,
	 1 h NOV 7011, 

VISTO el expediente N° CD-9715-2014 del registro de esta Municipalidad; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día 

24/09/2014, por medio de la cual se exceptúa a la Comisión Organizadora del Séptimo 

Encuentro Internacional de Motoviajeros en el Fin del Mundo" de la prohibicióri 

establecida en el artículo 2° de la Ordenanza Municipal N° 2895, entre los días 20 y 25 

de noviembre de 2014. 

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta 

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° /2014, recomendando su 

promulgación. 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico, 

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a 

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la 

ciudad de Ushuaia. 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 7 3 2 , sancionada por 

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 24/09/2014, 

por medio de la cual se exceptúa a la Comisión Organizadora del Séptimo Encuentro 

Internacional de Motoviajeros en el Fin del Mundo" de la prohibición establecída en el 

artículo 2° de la Ordenanza Municipal N° 2895, entre los días 20 y 25 de noviembre de 

2014. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio. 

ARTICULO 2°.- Cci-n-li nicar. Dar al Boletín Olcial de la Municipa lidad de Ushuaia. 
I	 I 

l 

Cumplido, archiva ir.	 1 
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C.P ALEIRTO ABELAÍ.. 
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CCinCejo Deliberante

"DONAR EIRGANOS ES DONAR VIDA" 

"1904-2014. 110 Atios de Presencia 	 terrumpida en la Antárrida Argentina" 
160/2010 

EL CONCE50 DELIBEMNIE 
CRIDAD DE `115717112191 

SANCIONA CON FTIERZA DE 
ORDENANZA 

ARTÍCULO 1 2 .- EXCEPTUAR a la comisión Organizadora del "Séptimo Encuentro 

Internacional de Motoviajeros en el Fin del Mundo" de la prohibición establecida en 

el artículo 2 g de la Ordenanza Municipal N g 3230, modificatoria del artículo 12 de la 

Ordenanza Municipal N g 2895, entre los días 20 y 25 de noviembre de 2014. 

ARTÍCULO 2 g .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlantico Sur 

República Argentina 
Municipalidad de Ushuaia

1856 
"DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA"

"1904-2014.110 nfins de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina"
7014- Aim de 1Inmenaje al Almirante Ernwn en el Ricentenarin del Crunhate Naval de Montevideo" 

USHUAIA,	 14 HO Nt 1Ü14 

VISTO el expediente N° CD-9714-2014 del registro de esta Municipalidad; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en segunda lectura en sesión 

ordinaria del día 24/09/2014, por medio de la cual se desafecta del uso público un tramo 

de calle de la avenida Perito Moreno N° 4880 de aproximadamente 640,00 m 2 , para su 

incorporación a la parcela identificada catastralmente como Parcela 17, del Macizo 19, 

de la Sección G, de acuerdo al croquis que se agrega como Anexo I de la misma; se 

autoriza al propietario de la parcela mencionada para que realice a su cargo y costas el 

plano de mensura, deslinde y unificación de la porción de tierra indicada, hasta su 

presentación y registro ante la Dirección de Catastro; y se autoriza al Departamento 

Ejecutivo Municipal a transferir el dominio de la porción de terreno indicada, una vez 

registrado el plano de mesura, abonando el valor de la misma, que será determinado de 

acuerdo al mecanismo de valuación que será instituido por el artículo 6° , inciso b), de la 

Ordenanza Municipal N° 2697. 

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta 

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 3 [-i /2014, recomendando su 

promulgación. 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico, 

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a 

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la 

ciudad de Ushuaia. 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 
4 7 33 , sancionada por 

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia ensegunda lectura en sesión ordinaria 

del día 24/09/2014, por medio de la cual se desaf cta del uso público un tramo de calle 

de la avenida Perito Moreno N° 4880 de aprrnxi adamente 640,00 m 2 , para su 
r.
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"2014- Año de Homenaje al Almirante Brown en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo" 

incorporación a la parcela identificada catastralmente como Parcela 17, del Macizo 19, 

de la Sección G, de acuerdo al croquis que se agrega como Anexo I de la misma; se 

autoriza al propietario de la parcela mencionada para que realice a su cargo y costas el 

plano de mensura, deslinde y unificación de la porción de tierra indicada, hasta su 

presentación y registro ante la Dirección de Catastro; y se autoriza al Departamento 

Ejecutivo Municipal a transferir el dominio de la porción de terreno indicada, una vez 

registrado el plano de mesura, abonando el valor de la misma, que será determinado de 

acuerdo al mecanismo de valuación que será instituido por el artículo 6° , inciso b), de la 

Ordenanza Municipal N° 2697. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio. 

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. 

Cumplido, archivar.	
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229/2001 

TI COWCEj0 DELISERANTE 
DE LA CFLIDAD DE VS3PLIA11,1 
SANCIDIVA CON truERZA DE 

ORDENYINZA 

ARTÍCULO 1°.- DESAFECTAR del uso público un tramo de calle de la avenida Perito 
Moreno 4880 de aproximadamente 640,00 ni 2 , para su incorporación a la parcela 
identificada catastralmente como Parcela 17, del Macizo 19, de la Sección G, de la 

ciudad de Ushuaia de acuerdo al croquis que se adjunta como Anexo I. 

ARTÍCULO 2°.- AUTORIZAR al propietario de la Parcela 17, del Macizo 19, de la 

Sección G de la ciudad de Ushuaia para que realice a su cargo y costas los proyectos y 

la ejecución de las obras necesarias para el corrimiento de la traza de servicios en caso 

de que alguno pasara por esa porción de tierra. 

ARTÍCULO 3°.- AUTORIZAR al propietario de la Parcela 17, del Macizo 19, de la 

Sección G, de la ciudad de Ushuaia para que realice a su cargo y costas el plano de 

mensura, deslinde y unificación de la porción de tierra indicada en el artículo 1° de la 

presente, hasta su presentación y registro ante la Dirección de Catastro. 

ARTÍCULO AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a transferir el 

dominio de la porción de terreno indicada en el artículo 1° de la presente, una vez 

registrado el plano de mensura, abonando el valor de la misma, que será determinado 

de acuerdo al mecanismo de valuación que será instituido por el artículo 6°, inciso b), 

de la Ordenanza Municipal N° 2697, y se abonen los tributos municipales, los que serán 

calculados para la porción de tierra desafectada desde la fecha de su ocupación. 
ARTÍCULO 50

•- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 



\25 

Ci) o 

r

Fir	 m 

F,	 Si•
Cr	 -SP-

\.) 

T.

LS 

Conceja Deaberante
de ra Ciudad de lishuain

"DONAR ÓRGANOS ES DONAR VIDA" 
1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 

ANEXO I. 	  
ORDENANZA MUNICPAL N° 

N 

" 

9,k)- n PC) 
13 \- 

n*--5
‘)•\ 

\<Cr \0\-\

LINS; MUNICIPAL. 
SEGUN rs Rhas	 	  2.4.90 	G\ 

	

88.13s1c 24.90	 ,TE, 
S	 sk 6

YLII.DC7.111.r 

/r-P4OCTMLFI 

VE.1 al1,1123 

1N-* 

•
,r 

zi5w, bE 
GAMIÑO

Nc„, 

SUR:
4.568,32m2 

L'11)
t..> 

UNEA MUMCIPAL 
SEGUN LF.1.9E5 

"Las Lslas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas" 



1857 7 /2014.- 

am.

ing..lisa i MUN FO
)detee:enc; 09 fees e erollo y Gesbün Utana

Muncpalidea de Uskuala

MIRIAM 
Jefa Opto 

Municipeli

s 
acho Gral 

.de lls'eneaLe

plunicipel 

Provincia de Tierra del Fuego,
Antarfida e Islas del Allantico Sur 

Repúbhca Argentina 
Municipandad de Ushuaia

"DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA"
"1904-2014. 110 años de Presencia Ininternimpida en la Antártida Argentina"

"2014- Año de Homenaje al Almirante Brown en el B icentenano del Comhate Naval de Montevideo" 

11, nov -Lnu 
USHUAIA, 

VISTO el expediente N° CD-9530-2014 del registro de esta Municipalidad; y • 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día 

24/09/2014, por medio de la cual se designa a los concejales Walter Vuoto, Damián De 

Marco y Luis Cárdenas para integrar la Comisión de Seguimiento de carácter 

permanente creada por Ordenanza para la revisión de las gestiones que Ileve el 

Departamento Ejecutivo Municipal en las obras involucradas directamente en la 

realización del evento "Interski 2015". 

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta 

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 3 3 7 /2014, recomendando su 

promulgación. 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico, 

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a, 

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la 

ciudad de Ushuaia. 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA
4 734 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° , sancionada por 

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 24/09/2014, 

por medio de la cual se designa a los concejales Walter Vuoto, Damián De Marco y LuiS 

Cárdenas para integrar la Comisión de Seguimiento de carácter permanente creada por 

Ordenanza para la revisión de las gestiones que Ileve el Departamento Ejecutivo 

Municipal en las obras involucradas directamente en la realización del evento "Interski 

2015". Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio. 

ARTICULO 2°,- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. 

Cumplido, archivar. 
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146/2014 

EL CO9QCEY0 DELIBER2110.E. 
DE LA CRIDAD DE ZISHZIAIA
S2VIO.9514 CONFTIERZA DE

ORDENAALZ A 

ARTÍCULO 1 2 .- DESIGNAR a los concejales Walter Vuoto, Damián De Marco y Luis 

Cárdenas para integrar la Comisión de Seguimiento de carácter permanente creada por 

ordenanza para la revisión de las gestiones que Ileve adelante el Departamento Ejecutivo 

Municipal en las obras involucradas directamente en la realización del evento "Interski 2015" 

ARTÍCULO 22.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para SU 

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, s n y serán Argentinas"
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USHUAIA,	 1 141\10V 2014 

VISTO el expediente N° CD-9711-2014 del registro de esta Municipalidad; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día 

24/09/2014, por medio de la cual se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a 

realizar construcciones de nuevos nichos, de acuerdo al modelo indicativo que como 

Anexo I se adjunta a la misma, sobre las parcelas que se recuperen a futuro, o que se 

hayan recuperado en el Cementerio Antiguos Pobladores, por aplicación de las 

cláusulas 12, 14, 17, 32 y 40 del Anexo I de la Ordenanza Municipal N° 907, modificada 

por Ordenanza Municipal N° 2192; se autoriza al Departamento Ejecutivo a realizar 

nuevas inhumaciones a partir de la construcción de nuevos nichos; y se deroga la 

cláusula 34 del Anexo I de la Ordenanza Municipal N° 907, modificada por Ordenanza 

Municipal N° 2192. 

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta 

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N°	 3 6 3 /2014, recomendando su 
promulgación. 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico, 

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a 

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la 

ciudad de Ushuaia. 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N°
	 4735	

, sancionada por 

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 24/09/2014, 

por medio de la cual se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar 

construcciones de nuevos nichos, de acuerdoial modelo indicativo que como Anexo I se 

adjunta a la misma, sobre las parcelas que se reCuperen a futuro, o que se hayan 
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recuperado en el Cementerio Antiguos Pobladores, por aplicación de las cláusulas 12, 

14, 17, 32 y 40 del Anexo I de la Ordenanza Municipal N° 907, modificada por 

Ordenanza Municipal N° 2192; se autoriza al Departamento Ejecutivo a realizar nuevas 

inhumaciones a partir de la construcción de nuevos nichos; y se deroga la cláusula 34 

del Anexo I de la Ordenanza Municipal N° 907, modificada por Ordenanza Municipal N° 

2192. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio. 

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. 

Cumplido, archivar.
1858  
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1124/1999 

EL CO9'[CE90 DELIBERAWE 

DE Li4 CIZID91D IXE Q1,51M14I24 

SANCIONA CONTIIEWL 
ORDENANZA 

ARTÍCULO 1 2 .- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar construcciones 

de nuevos nichos, de acuerdo al modelo indicativo que como Anexo I, corre agregado a la 

presente, sobre las parcelas que se recuperen a futuro, o que se hayan recuperado en el 

cementerio de Antiguos Pobladores, por aplicación de las cláusulas 12, 14, 17, 32 y 40 Anexo 

I de la Ordenanza Municipal N 907, modificada por la Ordenanza Municipal N , 2192. 

ARTÍCULO 2 2 .- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar nuevas 

inhumaciones a partir de la construcción de nuevos nichos mencionados en el articulo 1 , de 

la presente. 

ARTÍCULO 3 2 •- DEROGAR la Cláusula 34 del Anexo I de la Ordenanza Municipal N 2 907, 

modificada por la Ordenanza Municipal N 2 2192. 

ARTÍCULO 4 2 •- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 

4735 
ORDENANZA MUNICIPAL N, 
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"2014- Año de Homenajeal Almirante Brown en el Bieemenario del Combate Naval de Montevideo" 

USHUAIA,
14 NOV 7014 

VISTO el expediente N° CD-9646-2014 del registro de esta Municipalidad; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día 

24/09/2014, por medio de la cual se autoriza el estacionamiento a cuarenta y cinco 

grados (45°), en el sector que se encuentra frente al Jardín N° 7 "Piedra Libre", sito en 

la calle Provincia Grande, lindero al predio que actualmente se encuentra la Unidad 

Ejecutora Provincial; y se exceptúa lo indicado, como contribuyente del pago de la tasa 

mensual por espacio reservado en la vía pública, estipulado en la Ordenanza Tarifaria 

(Ordenanza Municipal N° 3501). 

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta 

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 3 11 3 /2014, recomendando su 
promulgación. 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico, 

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a •

 las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la 

ciudad de Ushuaia. 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 4 7 3 6 - 
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° , sancionada por 

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 24/09/2014, 

por medio de la cual se autoriza el estacionamiento a cuarenta y cinco grados (45°), en 

el sector que se encuentra frente al Jardín N° 7 "Piedra Libre", sito en la calle Provincia 

Grande, lindero al predio que actualmente se encuentra la Unidad Ejecutora Provincial; 

y se exceptúa lo indicado, como contribuyente del pago de la tasa mensual por espacio 

reservado en la vía pública, estipulado en la Ordenanza Tarifaria (Ordenanza Municipal 

N° 3501. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio. 

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. 

Cumplido, archivar.
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101/2014 

EL CONCEJO DELTBERAWYE
DE LA CFLIDAD DE 1159-ett2£91 
tql_WCIONA CUIV-FUERZA DE

ORDEIVANZA 

ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR el estacionamiento a cuarenta y cinco grados (45°), en el 
sector que se encuentra frente al Jardín N° 7 "Piedra Libre n , sito en la calle Provincia 
Grande, lindero al predio que actualmente se encuentra la Unidad Ejecutora Provincial. 
ARTÍCULO 2°.- INSTRUIR a la Secretaría de Desarrollo y Gestión Urbana que, a través 
del área que corresponda, proceda a la implantación de las señales correspondientes. 
ARTÍCULO 3°.- EXCEPTUAR lo indicado en el artículo 1° de la presente, como 
contribuyente del pago de la tasa mensual por espacio reservado en la vía pública, 
estipulado en la Ordenanza Tarifaria (Ordenanza Municipal 3501). 
ARTÍCULO 4°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 
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Provincia deTierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico Sur 	 "DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA" 

República Argentina 	 "1904-2014.110 años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 
Municipalidad de Ushusia 	 —2014- Año de lIomenaje al Almiroure Brown en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo" 

USHUAIA, 
1 4 NOV 1111 

VISTO el expediente N° CD-9642-2014 del registro de esta Municipalidad; y 
CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 
sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día 
24/09/2014, por medio de la cual se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a 

realizar la aprobación del proyecto de subdivisión del predio identificado según catastro 
como Parcela 45b, Macizo 30, Sección F del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia y de 
la calle especial sin salida conforme al croquis que se agrega a la misma como Anexo I. 

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta 
Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 1 4 /2014, recomendando su 
promulgación. 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico, 
encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a 

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la 
ciudad de Ushuaia. 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 
DECRETA 

ARTICULO 1 0 .- Promulgar la Ordenanza Municipal N°	 4. 7 37	 , sancionada por 
el Concejo Delibernte de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 24/09/2014, 
por medio de la *cual se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar la 
aprobación del proyecto de subdivisión del predio identificado según catastro como 
Parcela 45b, Macizo 30, Sección F del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia y de la 
calle especial sin salida conforme al croquis que se agrega a la misma como Anexo I. 
Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio. 

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. 
Cumplido, archivar. 
DECRETO MUNICIPAL N°
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86/2007 

EL CO1\Í12E90 DELIBETCANLE 
DE LA CPUDAD DE 

SANCIONA CONFZIERZA DE 
ORDEMNZA 

ARTÍCULO 1 2 .- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar la aprobación 

del proyecto de subdivisión del predio identificado según catastro como Parcela 45b, del 

Macizo 30, de la Sección F, del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia y de la calle especial 

sin salida conforme al croquis que como Anexo I forma parte de la presente. 

ARTÍCULO 2 2 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 

MiR nAM FARIÑA E 
Jefa Dpto ÇespachoGrai 
DLyTy G S.L. y T 
Murnr i paU	 ishuafr. 
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ANEXO I. 	  
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